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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. .ÉXIBACO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TREVIS 

   

  

     

    

    

    
   

    

   
    

   

    

   
    

     

   

   
    

    
    

   
     
   
    

    

   
    

    

  

    

    

    

    

    

  

   
   
    

   

   

1 - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de consitución simul- 
tánea de la Compañía TREVIS S.A, se otorgó en la ciudad de Guaga , el 5 de julio de 1993, ante el 
Notario Sépimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada por el 
señor Subiniendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, abo- 
gado Manuel Molina all, mediante Resolución No, 99-2-1-1-0002001 el 6 de Ago. de 1983 e inscrita 
en el Pego Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 2196 A. i. el 11 de agosto de 1993. 

. 2 DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina TREVIS 54. y tiene un plazo de dura- 

A. BOMCILIO.. 8 domi de Compañía es la dudad de Guayaqui, provincia del Gu o .- El domi a la os la ciudad de , provincia ayas. 
4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la Compañía es dedicarse ala tabiación. producción, 

vanslormación, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y disbibu- 
ción de ropas, prendas de vestir y la indumentarias nuevas y usadas, Íbras, tejidos, hilados y cal- 
2ados y las materías primas que las componen. Importación, compra-venta de equipos de imprenta y 
sus repuestos, así como de Su materia prima conexa (pulpa, únta, eloótera), destinados para uso de 
ta pequeña y mediana industia. La compañia se dedicara a la construcción de toda clase de vivien- 
das unifamiliares, multifamiiares, cludadetas y centros vacacionales, tanto bajo el régimen de ta Pro- 
piedad Individual como por al Régimen de Propiedad Horizontal, ast mismo podrá consIruir puentes 
y carreteras. Se dedicará además a la compraventa, corretaje, administración, arrendamiento, per- 
muta, agenciamiento, explotación y anfcresis de bienes inmuebles tanto urbanos como rurales. 
Compraventa, importación y exportación de productos agricolas e industriales en las ramas alment- 
da, metalmecánica y textil, Importar y-exportar maquinarias Industriales y agrícolas y toda clase de 
productos agropecuarios . Asimismo, importar y exportar aréculos de tertelería, artesania, eleciodo- 
mésticos y materiales de construcción. También se dedicará ala compra, venta, distribución, impor- 
tación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y acceso- 
Rios, instrumentos y partes. También se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, expor- 
lación y/o representación de vehiculos y sus motores, gauios y accasodos, kistumentos y pales, 
También se dedicará a la importación, compra, venta, distri y cometcialización de toda dase 
de motores y sus repuestos, partes y acceseros, aceites, lubricantes, firos, aparatos Iotopráficos, 
instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de cerámica, articulos de corde- 
leña, artículos de deporte y aletismo, artículos de Juguetería y fibresía, equipos de seguridad y pro- 
tección indusuiales, insuumental médico, instumental para laboratorios, Instrumentos de músiga, 
madera, joyas y artículos conexos en ta rama da joyería, bebidas alcohólicas y aquas gaseosas pro. 
ductos de cuero. También se dedicará a la compra y venta, distribución, comercialización y elabafa- 
ción de telas. Tambiér se dedicará a ta comercialización intema y externa de pieles, pinturas, barni- 
cas y lacas, productos de hierto y acero, papeleria y úiles de oficina, Artículos de bazar y partumaria, 
productos de confileria, productos de vidrio y crisíal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 
La Compañia tambián se dedicará a prestar servicios de asesoria en Jos campos Jurkdico, Econó- 
meo, inmobiliario y Financiera y Técnicos, Investigaciones de Mercadeo y de Comercialización ln- 
terna, También se dedicará ala selección y evaluación de personal, servicios de computación y pro- 
cesamiento de datos, instalación, explotación y administración de supermercados, También podrá 
dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases al desarrollo, crianza y explotación de toda 
dase de ganado mayor y menor. Asimismo podrá importar ganado y productos paraa agricultura y 
ganadera, cualquier dase de maquinarias y equipas necesarios para la agricultura y ganaderia. 
ambién tendrá por objeto dadicarse a la producción de larvas de camarones oras especies bioa* 

cuáticas mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará a la d pesquera en to- 
das sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especias Bloa- 
cuáticas, entos mercados internos y externos. También podrá adquirkr en propiedad, arrendamierito, 
o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial pará mp. envasamiento o cual- 
quier otra forma para la comercialización de los productos del mar, También tendrá por objeto dedi- 
casse ala actividad mercantif como comisionista, mandataría, mandante, agente y representante de 
personas naturales yo juridicas; cuenta correniista mercantil. También se dedicará a la compra- 
venta, permuta y distibución por cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de participa- 
dones de compañías imitadas. Exceptvase la compra de cartera bajo cualquier modalidad y aque- 
las acividades teservadas para las compañías de mermediación inanciera. Fomentara y desatro- 
llará el Turismo Nacional e Internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 
viajes, hoteles, moteles, restaurantes, cjubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacio- 

es. parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos, realizará a 
través de terceros el transporte par vía terrestre, adrea, luvial o marítimo de toda clase de mercade: 
ría en general, de pasajeros, cargas, materiales para fa consbucción; productos agropecuaros, Diva" 
cuáticos; embalajes y guardamuebles. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y con- 
tajos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el misma, | 

5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES divi: 
dido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucies cada una, 

6- INTEGRACION DE CAPITAL- El capital social está suscrito integramente y de la si- 
guiente manera: en numerario S/. 500.000,00; quedando por pagarse la Cantidad de S/. 1500.000,00 
en el plazo de un año en numerario. 

7- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es nada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente General, Ejerce la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial el el Gerénte General individualmente, mecésitando autorización de 
la Junta General para la ransferencia, enajenación, gravamen de cualquier título de los bienes in- 
muebles de propiedad P la compañia. 

Guayaquil, 16 de agosto de 1993 

Ab, Miguel Mertinez Dávalos 
SECRETAHIO DE LA INTENDENCIA 
.DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL      
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